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Comunicacón de Beneficiarios Fallecidos

A- Acceso a la aplicación
A.1 – Portal del Ministerio de Economía y Finanzas

En el portal de Ministerio de Economía y Finanzas, en el apartado de la Dirección General de 
Jubilaciones y  Pensiones, se tiene la opción Comunicación de Beneficiarios Fallecidos para que 
los informantes o contactos de beneficiarios puedan acceder a la aplicación.

Dicha opción, le permitirá al usuario acceder a la aplicación de Comunicación de Beneficiarios 
Fallecidos.
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A. 2 – Menú Principal de la aplicación

El beneficiario podrá acceder a la aplicación de Comunicación de Beneficiarios Fallecidos 
mediante la dirección  URL disponibilizada para el efecto. Al acceder, el informante podrá visualzar 
una pantalla como la que se  muestra a continuación con el logo del Ministerio de Economía y 
Finanzas, el título y los campos requeridos.



B- Operativa
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La aplicación le permitirá al usuario ingresar la Cédula de Identidad Paraguaya del Informante, La 
cedula del beneficiario/a fallecido, y el certificado de defunción del beneficiario escaneado en 
formato pdf que podrá  levantarse mediante los botones de Seleccionar Archivo y Subir Archivo.

La aplicación permite ingresar la cedula de identidad del informante que se validará contra la 
tabla de identificaciones.

Luego se deberá ingresar la cedula del beneficiario que se validará si está registrado en el JUPE 
para retornar su nombre y apellido.
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Finalmente se permitirá levantar el certificado de defunción en formato pdf presionando el botón 
Seleccionar Archivo que le llevará hasta el directorio donde está guardado el certificado.

Una vez seleccionado el documento, se debe presionar el botón Subir Archivo para habilitar el 
botón Guardar. El archivo no debe exceder 2 MB.
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Para guardar el registro, se debe presionar el botón Guardar

Entonces, se desplegará una vista previa del documento levantado para que el informante 
corrobore que levantó bien el pdf. 
Ejemplo:
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Finalmente, la aplicación desplegará el mensaje: La comunicación de Fallecimiento ha sido 
registrada correctamente y se remitirá un correo automático al alias 
controlinternodgjp@mef.gov.py donde se adjuntará el certificado de defunción del beneficiario 
cuya comunicación fue realizada por el informante.

Se debe presionar el botón Aceptar para dejar de desplegar el mensaje y finalizar la operación.


